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EFECTÚA OBSERVACIONES A PROGRAMA DE 
CUMPLIMIENTO Y RESUELVE LO QUE INDICA 
 
RES. EX. N°5 /ROL D-082-2022 
 
SANTIAGO, 23 de enero de 2023 

 
VISTOS:  

 
 
 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 
Nº 20.417, que Establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 

-
que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado; en la Ley N° 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales 

año 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la 
Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N°30, de 20 de agosto de 2012, del 
Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, 
Autodenuncia y Planes de Reparación (en adelan
2124, de fecha 30 de septiembre de 2021, de la Superintendencia del Medio Ambiente que Fija la 
Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente en la Res. Ex. 
N°119123/129/2019, de 2019, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que nombra Fiscal de 
la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N°166, de 8 de febrero de 2018, 
de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Crea el Sistema de Seguimiento de Programas de 
Cumplimi

Superintendencia del Medio Ambiente, que dispone funcionamiento especial de Oficina de Partes y 
Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana; y en la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, 
de la Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de 
Razón. 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

1. Que, con fecha 22 de abril de 2022, se inició la 
instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-082-2022, con la Formulación de 
Cargos en contra de Bodegas y Viñedos Riberas del Maule, titular de unidad fiscalizab

notificada personalmente al titular con fecha 25 de abril de 2022, según 
consta en el acta extendida al efecto.  

 
2. Que, mediante Res. Ex. N°2/ Rol D-082-2022, de 

09 de mayo de 2022, resolvió acoger la solicitud del titular, presentada con fecha 06 de abril de 
2022, de ampliación de plazo para la presentación de PdC y descargos, en 05 y 07 días hábiles, 
respectivamente.  

 
3. Que, con fecha 13 de mayo de 2022 y 

encontrándose dentro de plazo, Renato Guerra del Pino, representante legal del titular, presentó 
un programa de cumplimiento, acompañando documentos.   

 
4. 

17 de noviembre de 2022, esta SMA resolvió efectuar observaciones al programa de cumplimiento, 
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ordenando al titular presentar el PdC incorporando dichas observaciones dentro del plazo de 10 días 
contados desde la notificación de la misma. 

 
5. 

 
 
6. 

 
 
7. 

 
a) 

 

 

 

 

 
 

i.  
 

ii. 
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iii. 

 
iv. 

 
v. 

 
vi. 

 

 
 
 
b) 

 

 

 
 

i. 
 

ii. 

 
iii. 

 
iv. 

 
 
 
c) 

 
 

i.  
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ii. 

 
iii. 

 

 
iv. 

 
 
d) 

 
 

 

 
 

i. 
 

ii. 
 

iii. 
 

 
 

8. 
 

a) 

 
b) 

 
 

9. Que, de la revisión de los antecedentes, se 
observa que el titular no dio respuesta a ciertas observaciones al PdC, contenidas en la Res. Ex. N°3/ 
Rol D-082-2022, razón por la cual se procederá conforme al Resuelvo II del presente acto.   
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RESUELVO: 
 

I. TENER POR PRESENTADO, el PdC refundido, 
remitido por Bodegas y Viñedos Riberas del Maule S.A., con fecha 28 de diciembre de 2022. 

 
 

II. PREVIO A RESOLVER SU APROBACIÓN O 
RECHAZO, incorpórense las siguientes observaciones al PdC: 

 
 
1. OBSERVACIONES GENERALES:  
 
i. De corresponder, corregir los estados de las 

acciones (ejecutadas, en ejecución, por ejecutar, alternativas), así como también el cronograma y 
seguimiento. 

ii.  Las acciones que han sido observadas, 
integradas y/o eliminadas se deben actualizar en los acápites de Metas y en Forma en que eliminan 
o contienen los efectos, para cada una de los hechos infraccionales imputados.   

 
iii. Respecto del cargo N°1: 
a) 

 El titular 
deberá precisar los efectos que ocurrieron y/o podrían ocurrir, identificando los riesgos asociados a 
la infracción. En caso de identificación de generación de efectos negativos, deberán detallarse las 
características de los efectos producidos, respecto del medio ambiente y de la salud de las personas, 
en base a antecedentes técnicos. En caso de identificarse la generación de efectos negativos, o 
descartarse, el titular deberá justificarlo. Guía 
para la presentación de Programas de Cumplimiento por infracciones a instrumentos de carácter 
ambiental  

 
b) 

y reducen los efe : El titular 
deberá desarrollar la sección adecuadamente, describiendo la forma precisa en que se eliminarán 
los efectos negativos generados o que podrían generarse con motivo de la infracción, y en caso de 
no ser posible lo anterior, deberá describir la forma en que éstos serán contenidos y reducidos, o 
en su caso, fundamentar la imposibilidad de eliminarlos (acreditándolo mediante medios idóneos, 
pertinentes y conducentes), conforme a la corrección indicada anteriormente. Para esto, deberá 

Guía para la presentación de Programas de Cumplimiento por 
infracciones a instrumentos de carácter ambiental  

c) Respecto de todas las acciones relacionadas a 
este cargo, es decir, las acciones de los identificadores N°1 a N°6, ambas inclusive, el titular deberá 
indicar cómo la forma de implementación de cada una de ellas se encuentra conforme a lo evaluado 
ambientalmente.  

 
iv. Respecto del cargo 2:  
a) 

 
El titular deberá precisar los efectos que ocurrieron y/o podrían ocurrir, identificando los riesgos 
asociados a la infracción. En caso de identificación de generación de efectos negativos, deberán 
detallarse las características de los efectos producidos, respecto del medio ambiente y de la salud 
de las personas, en base a antecedentes técnicos. En caso de identificarse la generación de efectos 
negativos, o descartarse, el titular deberá justificarlo. Para esto, deberá observar las indicaciones de 
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la 
 de julio de 2018, de la SMA. 

b) que se eliminan o 
 El 

titular deberá desarrollar la sección adecuadamente, describiendo la forma precisa en que se 
eliminarán los efectos negativos generados o que podrían generarse con motivo de la infracción, y 
en caso de no ser posible lo anterior, deberá describir la forma en que éstos serán contenidos y 
reducidos, o en su caso, fundamentar la imposibilidad de eliminarlos (acreditándolo mediante 
medios idóneos, pertinentes y conducentes), conforme a la corrección indicada anteriormente. Para 
esto, deberá observar las indicaciones de la 

de julio de 2018, de la SMA.  
c) Respecto de todas las acciones 

relacionadas a este cargo, es decir, las acciones de los identificadores N°6 a N°10, ambas inclusive, 
el titular deberá indicar cómo la forma de implementación de cada una de ellas se encuentra 
conforme a lo evaluado ambientalmente. 

 
v. Respecto del cargo 3: 
a) Sección 

 
El titular deberá precisar los efectos que ocurrieron y/o podrían ocurrir, identificando los riesgos 
asociados a la infracción. En caso de identificación de generación de efectos negativos, deberán 
detallarse las características de los efectos producidos, respecto del medio ambiente y de la salud 
de las personas, en base a antecedentes técnicos. En caso de identificarse la generación de efectos 
negativos, o descartarse, el titular deberá justificarlo. Para esto, deberá observar las indicaciones de 
la  de 

 de julio de 2018, de la SMA. 
b) 

 El 
titular deberá desarrollar la sección adecuadamente, describiendo la forma precisa en que se 
eliminarán los efectos negativos generados o que podrían generarse con motivo de la infracción, y 
en caso de no ser posible lo anterior, deberá describir la forma en que éstos serán contenidos y 
reducidos, o en su caso, fundamentar la imposibilidad de eliminarlos (acreditándolo mediante 
medios idóneos, pertinentes y conducentes), conforme a la corrección indicada anteriormente. Para 
esto, deberá observar las indicaciones de la 

 de julio de 2018, de la SMA.  
c) Respecto de todas las acciones 

relacionadas a este cargo, es decir, las acciones de los identificadores N°11 a N°14, ambas inclusive, 
el titular deberá indicar cómo la forma de implementación de cada una de ellas se encuentra 
conforme a lo evaluado ambientalmente.  

 
vi. Respecto del cargo N°4 
 
a) 

negativos producidos por l
El titular deberá precisar los efectos que ocurrieron y/o podrían ocurrir, identificando los riesgos 
asociados a la infracción. En caso de identificación de generación de efectos negativos, deberán 
detallarse las características de los efectos producidos, respecto del medio ambiente y de la salud 
de las personas, en base a antecedentes técnicos. En caso de identificarse la generación de efectos 
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negativos, o descartarse, el titular deberá justificarlo. Para esto, deberá observar las indicaciones de 
la para la presentación de Programas de Cumplimiento por infracciones a instrumentos de 

 de julio de 2018, de la SMA. 
 
b) 

El 
titular deberá desarrollar la sección adecuadamente, describiendo la forma precisa en que se 
eliminarán los efectos negativos generados o que podrían generarse con motivo de la infracción, y 
en caso de no ser posible lo anterior, deberá describir la forma en que éstos serán contenidos y 
reducidos, o en su caso, fundamentar la imposibilidad de eliminarlos (acreditándolo mediante 
medios idóneos, pertinentes y conducentes), conforme a la corrección indicada anteriormente. Para 
esto, deberá observar las indicaciones de la 

 de julio de 2018, de la SMA.  
 
c) El titular deberá acompañar a la 

presentación del PdC refundido, los monitoreos de RILes y control de caudal con los que cuenten a 
la fecha.  

 
d) Respecto de todas las acciones 

relacionadas a este cargo, es decir, las acciones de los identificadores N°15 a N°17, ambas 
inclusive, el titular deberá indicar cómo la forma de implementación de cada una de ellas se 
encuentra conforme a lo evaluado ambientalmente. 

 
2. OBSERVACIONES ESPECÍFICAS 
 
i. Respecto del cargo N°1: 
a) Respecto de la acción N°2, el titular deberá 

corregir lo siguiente:  
a.1) Medios de verificación: En el Reporte de Inicio, 

agregar factura o boleta o de servicios prestados, agregar fotografías fechadas y georreferenciadas 
de las instalaciones y planilla de cálculo donde se registren las facturas y montos invertidos, en 
formato pdf y Excel.  Adicionalmente, agregar un plano simple del sistema de tratamiento y sus 
unidades operativas.  En el Reporte de Avance, acompañar una videograbación mediante la cual se 
pueda apreciar el sistema de riego en funcionamiento. En el Reporte Final, agregar un informe, 
mediante el cual se consoliden todas las acciones ejecutadas.  

a.2) Acción alternativa: Incorporar como acción 
alternativa la acción N°6. 

 
b) Respecto de la acción N°3, el titular 

deberá:  
b.1) Medios de verificación: En el Reporte Final, 

agregar boletas o facturas por compra de equipos, repuestos y servicios. 
b.2) Acción alternativa: Incorporar como acción 

alternativa la acción N°6. 
 
c) Respecto de la acción N°4, el titular deberá:  
c.1) Medios de verificación: En el Reporte Final, 

agregar boletas o facturas por compra de equipos, repuestos y servicios. 
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c.2) Acción alternativa: Incorporar como acción 
alternativa la acción N°6. 

 
d) Respecto de la acción N°5, el titular deberá:  
d.1) Aclarar si la acción se encuentra ejecutada o en 

ejecución, modificando en consecuencia la clasificación de la acción si corresponde. 
d.2) Medios de verificación: En el Reporte Final, 

agregar boletas o facturas por compra de equipos, repuestos y servicios. 
d.3) Impedimentos: En caso que la acción ya se 

encuentre ejecutada, eliminar lo descrito en esta sección.  
d.4) Acción alternativa: Incorporar como acción 

alternativa la acción N°6. 
 
e) Respecto de la acción N°6, el titular deberá:  
e.1) Incorporar esta acción como alternativa a las 

acciones 2, 3, 4, 5, 8 10 y 13.  
e.2) Descripción de la acción: eliminar la limitación 

de la causa de impedimento para relaizar el tratamiento de RILes. En consecuencia, eliminar la frase 
a causa de que algún componente del sistema de tratamiento no se encuent    

e.3) Plazo: Agregar  
e.4) Implementación: Reemplazar el párrafo por el 

siguiente: En caso de fallas u eventualidades que impliquen la detección del sistema de tratamiento 
de riles, se contará con un tercero autorizado para el tratamiento y disposición de los riles mientras 
perdure la contingencia.    

e.5) Medios de verificación: Agregar guía de 
despacho y/o facturas de tratamiento y disposición de los riles y registros de operación.   

 

ii. Respecto del cargo N°2: 
f) Respecto de la acción N°8, el titular deberá: 
f.1) Eliminarla como acción independiente y 

adicionarla a la acción N°2. Sin perjuicio de ello, deberá aún indicarla para el cargo N°2, remitiéndose 
a la acción N°2. 

 
g) Respecto de la acción N°10, el titular 

deberá: 
g.1) Eliminarla como acción independiente y 

adicionarla a la acción N°2. Sin perjuicio de ello, deberá aún indicarla para el cargo N°2, remitiéndose 
a la acción N°2. 

 
 
iii. Respecto del cargo N°3: 
h) Respecto de la acción N°11, el titular 

deberá: 
h.1) D
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h.2) Implementación de la acción, reemplazar 
revisión y mantención por habilitación.   

h.3) Medios de verificación, en el R
 

 
i) Respecto de la acción N°12, el titular deberá: 

 
i.2) 

 
 

 Respecto  
j.1) I

 
j.2) Medios de verificación, 

 
j.3) 

 

 
j.5) Acción alternativa: Incorporar como acción 

alternativa la acción N°6. 
 

 

 

 
 
iv. Respecto del cargo N°4: 
  

 
 

III. TENER POR ACOMPAÑDOS los documentos 
referidos en la parte considerativa de la presente resolución. 

 
IV. SEÑALAR que el titular deberá presentar un 

programa de cumplimiento refundido, que incluya las observaciones consignadas en el resuelvo 
anterior, en el plazo de 05 días hábiles contados desde la notificación del presente acto 
administrativo. En caso que no cumpla cabalmente y dentro del plazo señalado con las exigencias 
indicadas, bajo el apercibimiento de tener por no presentado el programa de cumplimiento.   
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V. NOTIFICAR POR CORREO ELECTRÓNICO, o por 
otro de los medios que establece el artículo 46 de la ley N°19.880, al titular a la dirección electrónica 

  
 
  Asimismo, notificar a quienes revistan el 
carácter de interesado en el presente procedimiento.  
 

 
 
 
  

 
 

 
 

 
 
Correo Electrónico:  
-Bodega y Viñedos Riberas del Maule S.A., a la dirección electrónica  

 
 
Carta Certificada:  
- Luis Pinochet Romero, Director Regional de la Región del Maule del Servicio Agrícola y Ganadero, domiciliado 
en  
  
 
CC:  
- Oficina Regional del Maule de la Superintendencia del Medio Ambiente.  

 




